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'Año de b Unldad, la Pazy el Desanoüo"

Sorna

Sama, 26 de junio del 2023.

WIg
Resoluc¡ón de Alcatdla N'O1I+202$A/MDS de fedra 2l de ¡unb de 2023 emitido por el Titular del Pl¡ego,
med¡ante el cüal s€ otorgan facultades administrativa3 al Gofent3 Munic¡pal; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establec¡do por el artlculo l04o de la Constituc¡ón Polftica del Penl y el articulo ll dsl
Titulo Preliminar d€ la Ley N" 27972 - Loy Orgán¡ca d€ Munic¡palidades, sstableco qu€ los gob¡emos local€s
gozen de autonomla polttica, ecoróm¡ca y adm¡n¡strativa sn los asuntos da su comp€tenc¡a. L¿ autonomfa que la
Constitución Pollüca del Peru €stablece p€ra las mun¡dp€l¡dades, radica sn la borlbd de E¡ercer aclo8 de
gotiemo, adm¡nistrativos y de admin¡sfac¡ón, con su.i€c¡ón al ord€namierfo ¡ur¡d¡co.

Que, ef numeral 20) del Altloio 20" de lia Ley N" 27572 Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, eatablece que son
atribuc¡on$ del Alcalde, del€gar atribuc¡on$ adm¡ñistrativas en el Gerer e Mun¡c¡pal, texto concordante @n bs
artidlo€ 27' y 39' de la c¡tada noma, cuando sañala que la adminislración munic¡pal €stá ba¡o la direccitin y
responsab¡l¡dad del Gerente Mun¡c¡pal, funcionario de confanza a tiempo completo y ded¡cacltn exdusiva
designado por sl Atcalde, resuelve 106 asp€doa adm¡nistrativos a su cargo a través de resolucionós y O¡rectivas,
resp€d¡vament€; asl como la funciones €specfñcas contan¡das en el artlculo 78" y sigu¡€ntos d€ la precilsda
norma.

Que, mediante la Resoluc¡ón de Alcaldfa N'0114-2029A/MDS de bcha 2l de jun¡o de 2023, se delega
func¡ones, atribuciones y fac|lltades adm¡nistrativas del dsspacho de Alcaldla al Gerente Mun¡¿iPal, CPC. Rafael
Luc¡o Flores Garcla. Asimismo, dentro de hs facultadgs atribu¡das hacia el Ger€rie Mun¡cipal, se encuentra las
relac¡onadaa a la condus¡ón del vlnculo laboral con el p€rsonal contEtado, tal como se s€ñala 3n el ARTICULO
SEGUNDO: ESTABLECER que, las facutlades adm¡n¡straüvas y resolutives que por este ado 8€ delegan son las
siguisntes: En Materia d6 Peraonal. Num€ral 3.)Em¡|fu Actos Adm¡n¡süativos de Gerenc¡s dando por resu€lto los
contratoG bajo los alcanceo del Decreto L€g¡slativo N'276, N"1057 y N'728..

Que, estando a las facu¡tades conferidas por la Ley No 27972 - Ley O|gán¡€ de Munidpal¡dade3, en amonÍa
con la Conslitudón Polft¡ca del Pen¡: en uso de las Etribrrc¡ones conGr tas por la Resolrción de Alcaldla N'01 1 ¡l-
2023-A IDS de f€cña 2l de jun¡o de 2023, con el Vblo Bueno del Gerente de la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca;

8E RESUELVE:

ARTÍCULO PRIiIERO: DAR POR CONCLUIDA l. dcllgnaclón a fecha 26 de iun¡o del 2023, al ABoG.
FRANGISCO EDUARDO LLERENA ROIAS, en el cargo de confanze de Joft de 18 Unldad de

de la Munic¡pal¡dád Distrital de Same, agradec¡éndo por loe s€rvid6 prostsdos, qu¡én deberá
sl cargo, al acervo docr¡mentario, b¡enes as¡gn¿dos, a su ¡efe Inmedlsb suparlor o ¡ qulen etb

d..¡gn€ d Érñlno do L Jomad,a laborel, colfome a las nomas que regulan y esl,abl€cen al rcapéclo.

ARflCULO SEGUIIBO: DISPONER a las áreas con€spond¡€ntes efeduar el ¡nvsntario de lo3 bi€rcs
patimon¡ales y otros d6l Jeft de Unidad de Abaslocim¡ento cesádo, debidam€nta doc mentado: as¡ como
DISPONER, el pago de su remunerac¡ón confofms a l€y, pago que se deberá efecluar cuando entegue toda b
docr¡mentacl'n o ácredite tal hecho, bsjo r6ponsabil¡dad.

AISUI9-!EE9EE9: DEJAR s¡n sfecio a partir ds la fecha Rssoluc¡ón d€ Gerencia Muni:¡pal N'09$2023-
GM/MDS, y/o oralqui€r docum€nto que s3 oponga a la préE6nte.

SISgtgjCAEfg I'lOtlFlCAR la pr€Benlo Resolución sl profes¡onal ABOG. FRANCISCO EDUARDO
LLERENA ROJAS y a las Unidades Orgán¡cas corespondiErites de la Entidad, para su conoc¡miento y fines
consigu¡entes.- REG¡SfRESE. COIUNfOUESE Y CÚüPLASE


